
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL 29 DE ORALIDAD 

 
 

Bogotá D.C. (Cundinamarca), 1 de febrero de 2023 
Hora : 11:00 am 
 
 
Número Proceso: 11001-31-05-029-2018-00607-00 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
Demandado: COLMENA SEGURO SA. 

 

Nota de audiencia: En concordancia con la ley 2213 de 2022, se realizará la 
presente audiencia de manera virtual.   
 

 

INTERVINIENTES 
 
Juez: NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA 
Apoderado POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA: DR JORGE ANDRES 
QUINTERO LEE 
albertopulido@aprabogados.com.co  
positiva@aprabogados.com.co  
jorgequintero@aprabogados.com.co  
Demandado: COLMENA SEGUROS SA:: 

Apoderado COLMENA SEGUROS SA: DRA LINA JULIANA SANCHEZ 

LANDAZABAL 

ljsanchez@velezgutierrez.com  

notificaciones@velezgutierrez.com  

 

 

Nota de audiencia :La grabación de la presente audiencia se realizará a través de 
la plataforma Lifesize.  
 
Nota de audiencia :Se reconoce personería al DR JORGE ANDRES QUINTERO 
LEE Como apoderado de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA y a la DRA 
LINA JULIANA SANCHEZ LANDAZABAL  como apoderada de COLMENA 
SEGUROS S.A.  
 
 
Nota de audiencia :Se pone en conocimiento de las partes el dictamen de perdida 
de capacidad laboral realizado por la Junta Regional de calificación de invalidez. 
 
Nota de audiencia :Apoderados de las partes solicitan suspensión del  proceso en 
atención a que se están adelantando mesas técnicas de concertación. 
 
Auto :En atención a la solicitud de las partes se suspende el presente proceso , así 
mismo se fija el día 2 de agosto de 2023, a la hora de las 11:00 am con el fin de 
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realizar audiencia en caso que las partes no lleguen a una concertación de las 
mesas técnicas. 
 
Nota de audiencia: La grabación de la presente audiencia se podrá realizar en el 

siguiente vinculo: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2b013b9-dc92-4b4c-b7f6-

458696433f4f?vcpubtoken=11976d6c-79d6-46f8-9d7b-c895ea418264  

La Juez 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

a secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2b013b9-dc92-4b4c-b7f6-458696433f4f?vcpubtoken=11976d6c-79d6-46f8-9d7b-c895ea418264
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e2b013b9-dc92-4b4c-b7f6-458696433f4f?vcpubtoken=11976d6c-79d6-46f8-9d7b-c895ea418264


Nancy Mireya Quintero Enciso

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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